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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. 5. testimonio literal de
información relativa a X.ba.r.é*

y*cino...d*.„iU^.K!?^ ...........

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la l,ey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. 5. muchos años.
Huesca l^...de..... O............................Je 194^.

ór. de instrucción de__

GOBIERNO 
DE ARAGON
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En méritos ilel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Polític^ <iua procedáis 
contra 
de esa vecindad, sírvase V. practicar con todauráencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes Que tenéa amillarados con el líQuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuále’s sean éstoá. v

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comaiidante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes QÚe el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a Quienes tiene Que^ 
atender y medios de vida con Que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes Que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la Que tuviesen los bienes el 18.de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líQuidos imponibles Que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación Que? 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia
® 03

iC

O

mediante declaración de dos testiáos.
Todas estas diliáencias son de carácter urgente y 

ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. mucbos años.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON

18.de


viáeixcia»-Por reoibiia la preoeáente oarta ord-en, 
oámplase ain mas y ievu^lvase a su. prooed.encia por 
el oonáuotáí de su recibo.Lo acorio y firma el 3r. 
Juez raunio'’-p-: nn

LILIG3XíGIA,-Se¿?ul(iarnente se reclama d.e la Alcald.ia, 
Jefatura Local ele P.E.T. y Sr.Cura Párroco los in
formes y certificación pertinentes^de que certifico.

OTRA.-Albelda 22 de Marzo de 1.$¿5.Recibidos los in
formes y certificación reclamados,se unen a la prece
dente carta orden,de que certifico,asi como la certi
ficación de nacimiento^emitióndose seguidamente a su pro 
procedencia. . ___

^GOBIERNO 
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Negociado......JÜZG^

Nüm.„ ....

DOK JOSE B^LESTE PAÍÍTCfVÁ, jiLCiiX.BB PiíESILEKTE DEL 

Á'nJi’íTMX^’-MTO BE LÁ VILL/i BE <íU.EI,Bá (Huesea)

OERTIPIGO:
Que secun se desxjrenáe de los ai 

tecedentes existentes on estas oficinas lüunicipa- 
les no fi^ui'an a noal^T’e de TEOBOTO B AJ'DABl 
amillarádos ríngima calse de Bienes# considerante 
como único medio de vida su habei’ como maestro 
nacional de SEIS K'ilL

Y para i^ue conste y surta efect
tos exigido presente en albelda veinte de morsc

ZS-COBIERNO 
ARAGON



JEFáTÜKÁ LOC.'IL IjE P&T V liJiJ JOÍiS -AÍ^í EIíDá.

INrOB;O!

^'hAÜ ^6Gi^ x-gí.

no
d.e

se le recoiLOCen otros 

su haler oooio líiaestro

M'edios ó.e q,ue los
nacional de SEIS 1’11* PE—

SET/iS

PP;SOKnS K LOS QtT3 TIENE QTO SOSTIÍTEB: Esposa e

hija de 5 a*.os.

^belda 20 de nuirzo de 19*5*

GOBIERNO
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DOJS FRANCISCO CASTRO FORTER,Juez municipal d.e la 
Tilla ia Albelda,

CERTIFIG 0:

Que segiín anteoedeiites que obran en este 

Juzgado,Don Teodoro Ybarz Bardaji,nació en Blnófar el 

dia 9 de Febrero de I.9II,siendo hijo de José y de Ade

la.

Y para que conste y eb cumplimiento de car

ta orden del Juzgado de Instrucción del Fartido,e:ítpido
■ y

la presente que firmo y sello en Albelda a 22 de Marzo 

de 1.943-

ir-GOBIERNO



Jo

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Instrucción de este partido en proveído de esta 
fecha dictado en el expediente n« 176 contra Teodoro Ibarz Bardaji, 

dirijo a V. la presente a fin de que se sírva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán y verificado lo devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a V. muchos años.

Sr. Juez Municipal Je ALBELDA.

Diligencias que se han de practicar

Barbastro 20

ia._Que se reclane a la Guardia civil el irxforme que se le tiene 
peaido, sobre la situación económica del encartado.

2^.- Que previa cerrlficacion ne^^ativa de amillaréiiúiento y catastro 
se acredite por dos testigos la insolvencia del enco.rtado.

PEO-

GOBIERNO 
^DE ARAGON



Tldencia.-fin Albelda a veintiocho de Abril de mil novecientos cuarenta 
'.-.y tres.Por recibida la precedente carta orden cT$niplase sin más y^devuel- 
■ vase -a su procedencia por el conducto de su recibo.Lo acordó y firma el

Sr.Juez ipal ,de certifico. ___ _

DILIG-ÍJIíCn*^^3^giclaín se reolaraa a la Guardia civil de Tamarite de Li
tera informe sobre la situación económica del encartado,de que certifico 

;f<a3i como al Ayuntamiento el certificado de amillaramiento y catastro,de 
• i^almente certifico.

OTRA.aPor recibida del Ayuntamiento el certificado de amillaramiento y 
catastro,negativo,se procede a la declaración de dos tesigos para ates
tiguar la insolvencia económica del encartado,de que certifico:

• 4

0TRA.=En Albelda a cuatro de Mayo de mil noveslentos cuarenta y tres.Re
cibido con fecha de ayer el informe reclamado a la Guardia civil,se ad
junta a las presentes diligencias,asi como la declaración de los dos tes
tigos, remitiéndose todo ello a su procedencia de que certifico.

icsws'6'a <;gobierNo



Gonaec'iente a su atento es- 
crito:de deú anterior,me es- 
gr-jto r..^rtica V.que Don , 
Teodoro Ibarz H.jroaji yvecin□_ de 
esa locsiidad j-segi-in • 3 os- ínformés 
que ohr/n en e'ste Tue oto, c.a rene 
de-bienes,.diofru'tjndo el- sueldo 
de 6.000 jícsetjs 'Usuales coi..:o 
Kiijestrd lía'cional. < .
Di'o’3 guaroe a V» mucfxOO años 
'Tam.-jríte a lí^ ae ¡'-¿¿■'O, de 1.945

Señor Juez .Ku.nici^al de ¿úbelda

^GOBIERNO



Alcaldía Nacional
DE

(Huesca)

Negociado tJ 'U.2¿ ddo

Número .............

Don José Bailaste Ftmtova,Aloalle R'esitoite 
de este ^íTuxtaiaiento.

Certifico:
Que coasuifctalos los do- 

C’simeiitüS existentes en astas oficinas iiiu.— 
nicipales,Apéndices y Catastro,no api-trece 
ninguna cl ase de bienes a nonbre de I). 
Teodoro Ybars ra.*xlají.

Y para ciue conste,y a 
petición de este Juagado Municipal,e^qjido 
el presente en Albelda a tres de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tros.

B1 Secretario,

^GOBIERNO 
;seDE ARAGON



DECLAÍUCIOIÍ L3L TESTIGO 
VICENTE QOINQUILLA CHICOT

En Albelda a tres cLe Mayo de mil novecientos oiiaren- 
ta y tresnante, el Sr.Ju.ez municipal y Secretario que 
suscribe comparece el que dice ser y llamarse como 
queda anotado,de veintisiete años de edad,casado,la
brador, el que juramentado en'forma legal manifiesta 
no comprenderle las generales de la Ley.Preguntado 
por la situación económica del encartado manifiesta 
que ilnicamente le conoce su sueldo- de Maestro Nacio
nal,de é.OOO pts. al año.—- -----------------------------------------------
Lee sus manifestaciones,ser'ratifica en las mismas y

DECLARACION DEL TESTIGO 
ANTONIO MICHANS MARTINEZ

Seguidamente comparece el testigo que dice ser y llama 
se como queda escrito,mayor de edad,casado,labrador,el 
que juramentado en forma manifiesta no comprenderle 
las generales de la Ley.Preguntado por lo conducente 
dice no conocerle ninguna clase de bienes,y si su suel 
do de Maestro Nacional.----------------------- t----------------------------------
;£,ee sus declaraciones,se ratifica en ellas y firma con

*

^GOBIERNO 
ARAGON



• /í,

í .

AUTO
En Barbastro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este e^q^ediente de Responsabilidades

Políticas contra Xeodoro Ibarza Bardaji»vecino de Albelda»
apareciendo del mismo que el inculpado de ideas izquierdistas intervino en^ 
la destrucción de la Iglesia prestó servicios como escribiente del Comi

té y ascendido a Teniente, siendo sobreseída la causa, provisionalmente,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F, E. T, y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes »mas que COmO liaber^B 
por su condición de maestro 6000 pesetas, ■

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el I 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüe- I 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este, expediente, ya^ que el sueldo del inculado n 
llega al doble del jornal de un^rácero eft^á localidad*

Vísto^el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Teodoro Ibarz Bardaji»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Ló acordó y firma el Sr. D. í'raucisco Ma3?C0 Mom¡Oli, Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cjpyjfa^pxorroga de jurisdicción del de Ta— 

marite de Litera,doy fe.- .

^6OBIE(<NÓ 
;^DE ARAGON



FISCALÍA D( Lfl flUDIEnCIfl PROVIOGflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fechaO de0^^ 
en el expediente de Responsabi1 i da- 
des Políticas núm . j del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra .

vecino de
y por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca, de 26

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



¡‘(o diez y siete ae
-ulio de .iiil novecientos eu^r-.■itM*. 

y tres.-r.

..rovideXiS is.
- uez 

. -uiieres
•Teaeí'ente QO.iiuniQ^eion del ^livio. «exior 

*iüü-tl en Que s© dá por notifieudo del ^uto diat 
toldo por este ^ua¿5‘ttdü exj «1 praoe ent© «i^pedien 

te uíJo*sa ul ,'xiisnio, y habiéndose transeurrido el 
ülazo ria^Qineo dius sil; interponer rt^icurao eontra 
al, hweiendüse fir^ae, renitniisa los testinonios 
qutí del ais.,10 oat^n uicord^dos en «1 referido uuto 
aon ^tent^y aü.;iunlau.QionQ3 en las que se interesa 
i'«i aause de reoioo para ¿'roae'.er m<1 urcíxivo de es 
te e.vpec;ienta, librándose también la oportuna üi‘a 
den al inferior par-, la notifiaaoión del aUto al 
l;.2Ulpu.<dü .

.lando 'j firma el ._onor -on ...ariuno j^a.ieres 
--.vero -uez de j.netrueQicn ejeroiei.te de este -r 
tido doy fn.

iligiftncia. ._.n ©1 .-.-lismo ííia se rumiten lus testimonios 
con atontas corauniQaQiücjes en los trtr..iin<;S aoordj.
dos y t -iiiPiün la ordon al inferior doy fe .

GOBIERNO 
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o /fn de la Audiencia

7 /ZÓ- del Juzgado

nfra

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha/'''^ás*6^fc> 

del
' auto de sobreseimiento en el expe

diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en toda’s sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años, 
^de de

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

PRO-
Stf: GOBERNÓ 
;s=:pE ARAGON



VIBEWIA.-'Sn Albelda a diecinueve de Julio de mil no
vecientos ouarehta y tres.Por recibida lan precedente 
sarta orden, cúmplase sin mas y remitase a su proceden
cia por el conducto de su recibo.Lo acordó y firma.el 
SrÍJuea raunioipal^e que. cert^fieo¿

DÍL-IGEÍ}CIA.-Con la misma fecha y en legal forma fuó 
notificado al interesado el contenido de la carta or
den que precede.Requerido que dijese la fecha y lugar 
de su nacimiento y. el nombre de sus padres, dijo haber 
nacido en Binefar, en esta provincia, eldia nueve de 
Febrero de mil novecientos once, y ser hijo de José y 
de Adela. De ser asi y quedar enterado de la notifica
ción, firma, de que certifico.

DILIGENCIA.-Seguidamente se remita a su procedencia kí 
mtiaíia la carta orden precedente, con las presentes 
diligencias que acreditan su cumplimiento,de que certi
fico.

'GOBIERNO 
:DE ARAGON


